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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N. ® 076 -2022-P/TC

Lima, 1 de junio de 2022

VISTO

El oficio N° 080~2022-CEC/TC de fecha 1 de junio de 2022, las Resoluciones
Administrativas N ° 009-2022-P/TC y N ° 065-2022-PfrC de fechas 12 de enero de 2022 y 17 de
mayo de 2022, respectivamente; y.

CONSIDERANDO

Que, mediante las Resoluciones Administrativas N  ° 009-2022-P/TC y N ° 065-
2022-P/TC, se decidió encargar las funciones correspondientes a la Dirección de Estudios e
Investigaciones del Centro de Estudios Constitucionales y la Dirección de Publicaciones y
Documentación del Centro de Estudios Constitucionales al asesor de magistrado Roger Rafael
Rodríguez Santander;

Que, habiendo asumido el magistrado Helder Domínguez Haro la Dirección
General del Centro de Estudios Constitucionales, esta Presidencia estima conveniente que se le
encarguen las funciones de la Dirección de Estudios e Investigaciones del Centro de Estudios
Constitucionales y la Dirección de Publicaciones  y Documentación del Centro de Estudios
Constitucionales a la abogada Nadia Paola Iriaríe Pamo;

Que, los cargos de Director/a de la Dirección de Estudios e Investigaciones del
Centro de Estudios Constitucionales y la Dirección de Publicaciones y Documentación del
Centro de Estudios Constitucionales, son cargos que se encuentran previstos en el Cuadro de
Asignación de Personal - Provisional (CAP-P), sin embargo, np cuenta con el fínanciamiento
conrespondiente, la cual solamente se pueden encargar las funciones del puesto;

Que la Autoridad Nacional de Servicio Civil (Servir), como organismo técnico
especializado, rector del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, en reiterados
informes legales precisa que, si bien en el régimen de la actividad privada no se regula el
encargo, el Texto Unico Ordenado del Decreto legislativo 728, aprobado por el Decreto Supremo
003-97- TR, contempla de subordinación como im elemento del contrato de trabajo y con él la
posibilidad del empleador para noimar reglamentariamente las labores, dictar las órdenes
necesarias para la ejecución de estas, entre otras, dentro de los límites de razonabilidad y las
necesidades del centro de trabajo;

Que el numeral 2.8 del Informe Técnico 1550-2016-SERVIR/GPGSC establece

que en el régimen del Decreto Legislativo 728, la figura de la rotación no cuenta
regulación especial; sin embargo, la posibilidad de desplazar físicamente a un servidor, para
desempeñar funciones iguales o diferentes en la misma entidad o en distinto lugar geográfico,
emerge del poder de dirección que ostenta la entidad respecto del servidor en el cumplimiento de
las funciones encomendadas, lo que le permite organizar el trabajo de manera que resulte
conveniente a las necesidades institucionales y, en ese entendido, variar algunas condiciones de
la prestación de servicios; sin embargo, como los efectos remunerativos de dicha acción de
personal no cuentan con una regulación específica, la procedencia de pago de una bonificación
diferencial deberá sujetarse de forma estricta al presupuesto autorizado a la entidad;

con una
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Que en consecuencia, la encargatura de funciones de la Dirección de Estudios e

Investigaciones del Centro de Estudios Constitucionales y la Dirección de Publicaciones y
Documentación del Centro de Estudios Constitucionales, que asumirá la abogada Nadia Paola
Iriarte Pamo, no importara el pago de rma bonificación diferencial;

En uso de las facultades conferidas a esta Presidencia por la Ley Orgánica del

Tribunal Constitucional y su Reglamento Normativo,

SE RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO,- DEJAR sin efecto, en vía de regularización a partir
del 30 de mayo de 2022, la encargatura de fimciones de la Dirección de Estudios e

Investigaciones del Centro de Estudios Constitucionales y Dirección de Publicaciones y
Documentación del Centro de Estudios Constitucionales otorgada al asesor de magistrado Roger
Rafael Rodríguez Santander, otorgada mediante las Resoluciones Administrativas N ° 009-2022-
P/TC y N,° 065-2022-P/TC, de fechas 12 de enero de 2022 y 17 de mayo de 2022,
respectivamente.

ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCARGAR, a partir de la fecha, las funciones de
la Dirección de Estudios e Investigaciones del Centro de Estudios Constitucionales y la Dirección
de Publicaciones y Documentación del Centro de Estudios Constitucionales a la abogada Nadia
Paola Iriarte Pamo, disposición que se mantendrá vigente mientras no se adopten medidas
distintas de las indicadas en el presente acto administrativo.

ARTICULO TERCERO.- Las encargaturas referidas en la presente resolución
no generarán el pago diferencial por las funciones asumidas.

ARTICULO CUARTO.- Notificar la presente resolución a los profesionales
mencionados, a los señores Magistrados, a la Dirección Ejecutiva del Centro de Estudios
Constitucionales, Secretaría General, Secretaría Relatoría, Jefa del Gabinete de Asesores
Jurisdiccionales, Dirección General de Administración, Administradora del CEC, las Oficinas de
Gestión y Desarrollo Humano, Logística, Imagen Institucional, Tecnologías de la Información y
del Organo de Control Institucional para los fines de Ley.

Regístrese y comuniqúese.

AUGUSTO PERRERO COSTA
PRESIDENTE

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
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OFICIO m (mo~2022-cp-:cny:

SeiV>r magistrado
AUGUSTO FKlíRKRO COSTA
Prcsidcnic del Tribunal Consiítudojial
LJ

1engo el agrado de saludarlo cordíalmentc v, a su vez, en ni i calidad de director general
del C'ehlro de hstudios Consuiucionales del Tribunal Constiliicional. solicitarle que se
designe a la asesora Jurisdiccional, Nadiíi Paolíi Iriaríe Pamo, coíiio, directora en ta
Dirección de Estudios e Investigación del Centro de Ésíudios Constitucionales: así
mismo, se Ic encarguejas ítincjoncs de la Dirección de Publicaciones y Docúmení
leniendó 'que mediante R.A. 060>2022-Pn:C

ación,

se aprobó la licencia con goce de
remuneraciones solicitada por el señor Javier Antonia Adrián Corípuna, por el plazo de
cinco (5) meses y veintinueve (29) días, quien ocupaba dicho cargo.

blagó proprCta la oportunidad para expresarle las muesjj^as-dcdjd especia] consideriición
y estima personal. ^ ^

Atentamente,

PROVEÍD^
nOMNGUtelUVRO ■líEUDE

PARA: ^Centro de Estudios Constitucionales
tribunal Constitucional J1 -*í

firma:

FECHA:





























,Ü4V1C*0«.

Ctibiiiul Coneiiiurioiml

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N.° 065 -2022-P/TC

Lima, 17 de mayo de 2022

VISTO

El Oficio N.° 071-2022-CEC/TC, de fecha 4 de mayo de 2022, dirigido al Presidente
del Tribunal Constitucional por la Dirección General del Centro de Estudios
Constitucionales del Tribunal Constitucional, y la Resolución Administrativa N.° 008-2022-
P/TC, de fecha 12 de enero de 2022; y

CONSIDERANDO

Que, mediante Resolución Administrativa N.° 008-2022-P/TC, se encargó las
funciones de la Dirección de Publicaciones y Documentación del Centro de Estudios
Constitucionales -CEC del Tribunal Constitucional al asesor de magistrado, abogado Javier
Antonio Adrián Coripuna;

Que, a través de la Resolución Administrativa N.° 060-2022-P/TC de fecha 29 de abril
de 2022, la Presidencia del Tribunal Constitucional aprobó la licencia con goce de
remuneraciones solicitada por el abogado Javier Antonio Adrián Coripuna, por el plazo de
cinco meses (5) meses y 29 días (29) días, a partir del 2 de mayo de 2022, por. estudios de
maestría y postgrado;

Que la Dirección General del Centro de Estudios Constitucionales  del Tribunal
Constitucional, mediante el Oficio N.° 071-2022-CEC/TC de fecha 4 de mayo de 2022,
solicitó al Presidente del Tribunal Constitucional que, por necesidad de servicio, se encargue
las funciones de la Dirección de Publicaciones y Documentación del Centro de Estudios
Constitucionales - CEC al asesor de magistrado Roger Rafael Rodríguez Santander, teniendo
en cuenta que al abogado Javier Antonio Adrián Coripuna se le concedió licencia con goce
de remuneraciones según Resolución Administrativa N.® 060-2022-P/TC;

Que esta Presidencia estima conveniente que se le encarguen las funciones de la
Dirección de Publicaciones y Documentación del Centro de Estudios Constitucionales - CEC
al asesor de magistrado Roger Rafael Rodríguez Santander en adición a las funciones que
viene desempeñando como Director de Estudios e Investigaciones del Centro de Estudios
Constitucionales-CEC;

Que es importante precisar que, en el régimen laboral de la actividad privada, la
posibilidad de desplazar funcionalmente al personal, encargándole actividades
correspondientes a un cargo que implique responsabilidad directiva, se justifica en el poder
de dirección del empleador; dicha acción de personal no importará el pago de una
bonificación diferencial;

En uso de las facultades conferidas a esta Presidencia por la Ley Orgánica del
Tribunal Constitucional y su Reglamento Normativo,

SE RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO.- ENCARGAR, a partir de la fecha, las funciones de la
Dirección de Publicaciones y Documentación del Centro de Estudios Constitucionales - CEC
al asesor de magistrado Roger Rafael Rodríguez Santander, encargo que desempeñará en
adición a las funciones que viene desempeñando como Director de Estudios e
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Investigaciones del Centro de Estudios Constitucionales-CEC, disposición que se mantendrá
vigente mientras no se adopten medidas distintas al presente acto administrativo en virUid de
las atribuciones contenidas en el artículo 7 de la Ley N.° 28301.

ARTÍCULO SEGUNDO.- La encargatura referida en la presente resolución no
generará el pago diferencial por las funciones asumidas.

ARTÍCULO TERCERO.- Notificar la presente resolución al profesional encargado,
a la Dirección Ejecutiva del Centro de Estudios Constitucionales,  Secretaría General,
Secretaría Relatoría, Jefa del Gabinete de Asesores Jurisdiccionales, Dirección General de
Administración, Administrador del CEC, a las Oficinas de Gestión y Desarrollo Humano,
Logística, Imagen Institucional, Tecnologías de la Información y del Órgano de Control
Institucional para los fines de Ley.

Regístrese y comuniqúese.

AUOUSTO PERRERO COSTA
PRESIDENTE

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
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Lima, 4 de mayo de 2022

OFICIO 071-2022-CEC/TC

Señor magistrado
AUGUSTO TERRERO COSTA
Presidente del Tribunal Constitucional
LIMA.-

f

Tengo el agrado de saludarlo cordialmente y, a su vez, en mi calidad de directora
general del Centro de Estudios Constitucionales del Tribunal Constitucional
solicitarle, por necesidad de servicio, se encargue las ílmciones de la Dirección de
Publicaciones y Documentación al D'r. Roger Rodríguez Santander, teniendo que
mediante R.A. 060-2022-P/TC se aprobó la licencia con goce de remuneraciones
solicitada por el señor Javier Antonio Adrián Coripuna, por el plazo de cinco (5)
meses

Hago propicia la oportunidad para expresarle las muestras de mi especial
consideración y estima personal.

Atentamente,

y veintinueve (29) días, quien ocupaba dicho cargo.
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,LA LEDEÍMA NARVÁEZ
Directora General

Centro de Estudios Constitucionales
Tribunal Constitucional

MARI

4

proveído

PARA:

\

FIRMA:

FECHA(2&/fí5/..?:.^




























